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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . , 
Semestre , 
Trimestre .

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
nd se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la leyæn la Gaceto. - (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

RELACIÓN de los locales design 
nados para elecciones por las 
Juntas municipales de los pue
blos que a continuación se ci
tan, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 22 de la 
ley Electoral,

( Continuación)

Adalia, - Escuela de niños.
Aguasal, — Escuela mixta,
Aguilar de Campos, - Escuela 

de niños,
Alaejos. — Distrito número 1, 

Casa Consistorial, seccción pri
mera, grupo escolar de niños; 
sección segunda. Arrabal, Alma
cén antiguo de licores. Distrito 
número 2. Casa Escuela, sección 
primera, Teatro municipal; sec
ción segunda. Escuela antigua de 
niños.

Aldea de San Miguel,—Escuela' 
de niños,

Amusquillo,-Escuela de niños, 
Berrueces, — Escuela nacional 

de niños.
Brahojos. — Escuela nacional 

mixta.
Campaspero.— Sección prime

ra, planta baja del Ayuntamiento, 
Bun Pedro Martín; sección se
cunda, antigua Escuela de niños.

Campillo (E.).—Escuela de ni
ñas.

Canillas de Esgueva.—Escuela 
racional de niños,

Casasola de Arión, — Sección 
primera, Escuela de niños, calle

de las Escuelas, número 1; sec
ción segunda. Escuela de párvu
los, calle de José Garrido, nú
mero 19.

Castromembibre. — Escuela de 
niñas.

Castrillo Tejeriego. — Escuela 
de niños.

Cervillego de la Cruz.— Escuela 
mixta.

G.ogeces del Monte.— Escuela 
de niños.

Encinas de Esgueva, — Escuela 
de niños.

Fombellida, —Escuela de niños, 
Ftmipedraza. — Escuela publica, 
Geria. — Antiguas Escuelas mu

nicipales,
Lomoviejo,— Escuela de niñas, 
Megeces, — Escuela de niños.
Mucientes. — Sección primera. 

Escuela de niños; sección segun
da, Escuela de niñas,

Muriel, — Escuela de niñas,
Piña de Esgueva,—Escuela de 

niños,
Piñel de abajo,— Escuela de 

niños,
Pobladura de Sotiedra. — Es

cuela de niñas.
Rodilana, — Escuela de niños.
Roturas. — Escuela de niños.
San Llorente,-Escuela de niñas.
San Pedro de Latarce. — Sec

ción primera. Escuela de niños 
número 1; sección segunda. Es
cuela de niñas número 1,

Tiedra. — Sección de San Mi
guel, Escuela de niños, calle del 
Castillo, número 5; sección de 
San Pedro, Escuela de niñas. Pla
za de la República,

Tordesillas, — Distrito núme
ro 1, Santa María, sección prime
ra local del Peso, Plaza Mayor; 

sección segunda. Escuela de pár
vulos del Palacio, Distrito núme
ro 2, San Pedro, sección prime
ra, Escuela de niñas del tercer 
distrito. Santa clara; sección se
gunda, Escuela de niños del ter
cer distrito, San Francisco.

Torrecilla de la Abadesa.—Es
cuela de niños.

Torre de Esgueva.—Escuela de 
niños.

Valdunquillo. — Escuela de 
niños.

Velascálvaro. — Escuela mixta.
Villafuerte.— Escuela de nipos, 
Villalar de los Comuneros,— 

Escuela de niños.
Villalbatba, —Escuela de niños,
Villanueva de Duero. — Escuela 

de niños.
Villanueva de los Infantes,— 

Escuela de niños,
Villavaquerín, — Escuela de 

niños,
fSe continuará).

Núm, 1,028

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.— Provincia de 
Valladolid

ELECTRICIDAD

Visto el proyecto y expediente 
incoado por doña Nicasia Sastre, 
vecina tle Santiago del Arroyo, 
solicitando autorización para es
tablecer dos líneas de transporte 
de energía eléctrica a alta tensión 
que partiendo de la central deno
minada «Molino del Macho», su
ministren alumbrado y fuerza mo
triz a los pueblos de Santiago y

San Miguel del Arroyo y Cogeces 
y Megeces de Iscar, a cuyo efecto 
se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio público que atravie
san y cuyo anuncio fué publicado 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de 5 de Abril de 1932,

Resultando: Que practicada la 
información pública que previe
nen las disposiciones vigentes so
bre la materia, se han presentado 
varias reclamaciones.

Resultando: Que el Ingeniero 
en quien delegó esta Jefatura de 
Obras Públicas para la confron
tación del proyecto, estudia las 
redamaciones presentadas, esti
mando que todas ellas deben ser 
desestimadas, excepto la formula
da por el propietario de la finca 
número 80, que funda su recla
mación en que su finca está cer
cada y tiene edificaciones, y como 
además en la finca número 72 está 
enclavado el cementerio, sé pro
pone se introduzca en el trazado 
una desviación para que la línea 
no cruce por encima de estas dos 
fincas.

Resultando: Que oída la Comi
sión .provincial y Verificación de 
contadores eléctricos, manifies
tan qus puede accederse al otor
gamiento de la autorización soli
citada bajo las condiciones que 
se estipulan en sus informes y 
que se recogen en la parte dispo
sitiva de esta concesión.

Resultando: Que se solicita la 
imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica 
sobre los predios particulares 
afectados -por las líneas y los de
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dominio público, publicándose la 
relación de propietarios en el 
«Boletín Oficial» antes citado.

Considerando: Que el proyecto 
presente reúne, a juicio de la je' 
fatura de Obras Públicas de la 
provincia, las condiciones técni
cas necesarias para que pueda ha' 
cerse con arreglo a él la concesión 
que se solicita.

Considerando: Que el expe' 
diente ha seguido su tramitación 
reglamentaria sin obstáculo ah 
guno, siendo favorables todos los 
informe sobre él recaídos y en el 
sentido de que puede hacerse la 
concesión que se solicita.

Considerando: Que en el expe' 
diente ha quedado demostrada la 
no procedencia de las reclama' 
ciones de varios propietarios que 
solicitaban, la modificación de la 
línea, con el objeto de que sus 
predios no fuesen afectados, sien' 
do únicamente atendible, por ha' 
llarse basada en razones de carác
ter legal y reglamentario, la del 
propietario de la finca número 80. 
con cuya finalidad se ha variado 
el trazado de la conducción, se- 
parándola suficientemente para 
que no pase por encima del recin' 
to de esta finca, ni del cemen' 
terio.

Considerando: Que por lo que 
se refiere a las demás fincas, no 
hay inconveniente en que se de
crete la imposición de la servi' 
dumbre forzosa de paso de co 
rriente eléctrica, por haberse da
do cumplimiento a todos los trá 
mites señalados en la Ley y el 
Reglamento vigente.

Vistos el artículo 8.” del regla' 
mentó de Instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919 y demás 
disposiciones posteriores perti
nentes al caso, esta Jefatura de 
Obras Públicas considera justo, 
y así lo acuerda, acceder a lo so
licitado bajo las condiciones si 
guientes:
l .*" Se concede a doña Nicasia 

Sastre, vecina de Santiago del 
Arroyo, la autorización adminis
trativa necesaria para establecer 
dos líneas de transporte de ener
gía eléctrica a alta tensión, que 
partiendo de la central denomi
nada «Molino del Macho», situado 
sobre el arroyo del Henar, en tér
mino municipal de, Santiago del 
Arroyo, sirva la primera para su
ministrar alumbrado eléctrico a 
los pueblos de Santiago y San 
Miguel del Arroyo, y la segunda 
a los pueblos de Cogeces y Mege
ces de Iscar.

2 .® Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presenta
do y a las condiciones de esta 
concesión, variando únicamente 
el trazado de la línea entre San
tiago y San Miguel del Arroyjo, 
en el trozo comprendido entre el 

cementerio de este último pueblo 
y la finca número 80, separando 
la línea eléctrica de la carretera 
de Segovia ^ Valladolid lo sufi
ciente para que su trazado no pa
se por.encima del recinto de esta 
finca ni del cementerio,

3 .^ Antes de comenzar las 
obras, el concesionario, elevará 
al 3 por 100 el depósito que tiene 
constituido del 1 por 100 del pre
supuesto de las obras que afectan 
al dominio, público, y cuyo depó
sito será devuelto al concesiona
rio cuando, terminadas las obras, 
se demuestre por certificación de 
las Alcaldías respectivas que no 
hay reclamaciones contra el mis
mo, con motivo de las obras con
cedidas,

4.® Se concede a doña Nicasia 
Sastre el derecho a la imposición 
de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
fincas cuyos propietarios están 
incluidos en la relación publicada 
oportunamente en el «Boletín 
Oficial» en el modo y forma pre
venidos en la Ley de 23 de Marzo 
de 1900 y sus disposiciones com
plementarias y solamente sobre 
los predios de los propietarios 
que fueron notificados,

5,“ Si por causa de utilidad 
pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio la modi
ficación de la línea en todo o en 
parte, la concesionaria queda 
obligada a verificarlo por su cuen
ta, sin derecho a indemnización 
alguna,

6,“ Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin per
juicio de tercero, pudiendo decla
raría caducada por causa de ma
yor utilidad pública, sin que la 
concesionaria tenga derecho a re
clamación alguna,

7? Se ejecutarán las obras 
bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid, a 
la que dará cuenta de su princi
pio y terminación,

8,“ Se dará principio a las 
obras dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha del otorga
miento de esta concesión y se 
terminará en el plazo de seis me
ses, a contar de la misma fecha,

9,^ Antes de comenzar el ser
vicio la concesionaria dará aviso 
al Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas, para que sean reconocidas 
las obras ejecutadas y sólo Cuan
do del acta de reconocimiento 
resulten cumplidas las condicio
nes de la concesión, será lí.cito a 
la concesionaria comenzar la ex
plotación del servicio,

10. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del reglamen
to de Instalaciones eléctricas .de 
27 de Marzo de 1919 y a los efec
tos de que en él se ordena, la 

concesionaria, y antes de poner 
en explotación la instalación, de
berá entregar a la Administra
ción, por duplicado, un plano o 
esquema de la instalación y el Re
glamento a que habrá de sujetar
se eí servicio del personal encar
gado del manejo de la instalación 
que serán examinados por la Je
fatura de Industrias de la provin
cia.

IJ, Se entenderá otorgada es
ta concesión, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de ter
cero y a título precario, y con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes, en cuanto afecta a la protec
ción a la Industria Nacional, a la 
ley de Accidentes del Trabajo y 
al Retiro Obrero, y caducará por 
incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones.

12. Antes de comenzar las 
obras presentará la peticionaria 
en esta Jetatura de Obras Públi
cas una póliza de 150 pesetas, 
según previene el artículo 84 de 
la vigente ley del Timbre, para 
unirla al expediente,

Valladolid, 20 de Febrero de 
1933, —El Ingeniero Jefe, Francis
co Luariz Ayardí.

Núm. 1,074

Jefatura de Obras Públicas

NOTA-ANUNCIO

Don Martín Moral España, ve 
ciño de Campaspero, como arren
datario de un salto de aguas, 
situado sobre el río Duratón, en 
término de Peñafiel, cuyo propie
tario es don Felipe de la Torre, 
ha presentado en esta Jefatura de 
Obras Públicas, una instancia en 
que solicita la concesión adminis
trativa necesaria para la instala
ción de un línea eléctrica de alta 
tensión que, partiendo del citado 
salto de agua, llegue a Peñafiel, 
Aldeayuso, Molpeceres y Fompe
draza,

A la instancia se acompaña el 
correspondiente proyecto de las 
instalaciones.

La línea afecta a terrenos de 
dominio público y de propiedad 
privada, cuya relación se cita a 
continuación, sobre los cuales se 
pretende la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial», 
para que las personas o entidades 
que se consideren afectados por 
la instalación en proyecto, pue
dan examinar éste en la Jefatura 
de Obras Públicas, Salvador, 6, 
y presentar sus recia naciones en 
esta Oficina o en las Alcaldías 
respectivas, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha 

de la presente inserción, todos 
los días hábiles de oficina,

Valladolid, 22 de Febrero de 
1933, —El Ingeniero Jefe, Francis
co Liiariz Ayardí.

Relación de propietarios de fincas sobre 
las que se solicita imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 

eléctrica

TÉRMINO DE PEÑAFIEL

Números, nombres y apellidos 
de los propietarios y clases de 

las fincas.

1, 'Pedro García, terrenos de 
labor,

2, Fausto Platero, id,
3, Compañía Cros, id.
4. Cecilio Bocos, finca cer-' 

cada.
5. Cecilio Bocos, terrenos de 

labor.
6, Saturnino de la Fuente, id,
7, Benigno Velasco, id,
8. Cristóbal Frutos, id,
9, Constantino Alvarez, id,

10, José Díez, id,
11, Viuda de Angel Orrasco, 

ídem,
12, Bénigno Velasco, id,
13, Felipe Arenales, id,
14, Carlos de la Torre, id,
15. Germán Blanco, id.
16. Viuda de Fernando Sanz, 

ídem.
17. María Escribano, id.
18. Esteban Martín, fid.
19. Isidoro Arranz, íd. 

*20, Demetrio García, íd,
21, Isidoro Arranz, íd,
22. Modesto Arranz, yiñedo.
23. Demetrio García, terreno 

de labor.

TÉRMINO DE PEÑAFIEL (aLDEAYUSO)

24. Benito García, terrenos 
de labor.

25. Venancio.Zarza, íd.
26. Herederos de Pablo Gar

cía, íd,
27, Gregorio de la Fuente, íd, 
28. Venancio Zirza, era, 
¡29 . Máximo Arranz, terrenos 

de labor,
30. Modesto Calvo, íd,
31, Modesto Calvo, íd,
32, Francisco Alonso, íd, 

. 33, Francisco Benito, íd,
34, Máximo Arranz, íd,
35, Trifón Burgoa, íd,

TÉRMINO DE MOLPECERES

1, Francisco Benito, terrenos 
de labor,

2, Leoncio Martínez, íd,
3, Eusebio Arranz, íd.
4, Pedro Hernando, íd.
5‘. Esteban Linares, íd.
6. Francisco Alonso, íd.
7. Daniel de la Fuente, íd,
8. Justina Velasco, íd,
9. Daniel de la Fuente, íd,

10, Teodoro López, íd,
11, Teodoro de la Fuente, íd
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12. Isidoro Arranz, íd,
13. Teodoro de la Fuente, íd,
14, Daniel de la Fuente, íd,
15, Teodoro López, íd,
16, Emiliano de la Fuente, íd,
17, Gregorio Benito, íd,

TÉRMINO DE FOMPEDRAZA

1. Gregorio Benito, terrenos 
de labor.

2. Angel de la Fuente, íd.
3. Genaro García, íd.

. 4, Valentín de la Fuente, íd.
5. Alejandro Benito, íd.
ó. Patricio Benito, viñas.
7. Ignacio de la Fuente, terre

nos de labor.
8. Patricio García, íd.
9. Pablo Arranz, era.

25 de Febrero de 1933
Kn«>-»iâw

ximo para que tenga lugar la 
celebración de elecciones para la 
provisión de cargos de Justicia 
municipal en las poblaciones que 
a continuación se expresan, va
cantes en la provincia.

Fiscal de Villavellid.
Fiscal de Camporredondo, 
Fiscal de Herrín de Campos.

Las condiciones que han de 
concurrir en los elegidos, proce-

i9S»ew

dímiento que ha de seguirse para 
las elecciones y demás que tenga 
relación con las mismas, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 
tercero al noveno, inclusive, del 
Decreto del Ministerio de Justicia 
de 8 de Mayo de 1931, inserto en 
la Gaceta de Madrid del siguien
te día.

Intereso de los señores Jueces 
de primera instancia de los parti
dos judiciales a que estén afectas

Núm. 1.083

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

207 
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las vacantes de los términos mu
nicipales de que se hace mención, 
procuren, valiéndose de las Auto
ridades locales de éstos, se dé la 
mayor publicidad a la convocato
ria de estas elecciones para que 
llegue a conocimiento de todos 
los electores a quienes pueda in
teresar.

Valladolid, 22 de Febrero de 
1933.—El Presidente, Ramón La
farga y Crespo.

10. Valeriano Veganzones; te
rrenos de labor.

11. Ignacio de la Fuente, íd.
12. Ignacio de la Fuente, era.
13. Melquiades de la Fuente, 

terrenos de labor,
14, Atico Benito, íd.

Propietarios de líneas eléctricas 
afectadas por la que se solicita

Don César y don Gonzalo de 
Medina Bocos, de Valladolid.

Doña María Morales,, de Pe 
ñafie!.

Pedro Hernando y Compañía, 
de Campaspero.

Provincia de Valladolid Primera quincena del mes de Febrero de 1933

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas v parasitarias 
animales domésticos en esta provincia, durante el tiempo expresado. que han atacado a los

ANIMALES

ENFERMEDAD

Viruela........................
Cisticercosis .......

PARTIDO

Valladolid...............
Idem..........................

MUNICIPIO

Valladolid............................
Idem ....

Especie

Enfer
mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 
la fecha

Curados
Muertos 
o sacri
ficados

Quedan 
enfer
mos

Ovina.., 
Porcina .

6 
»

»
1

6
»

»
1 »

Valladolid, 22 de Febrero de 1933. —El Inspector provincial Veterinario, Nicolás García Carrasco.

Núm. 1.081

Audiencia Territorial de Valla
dolid

SECRETARÍA DE GOBIERNO

La Sala de Gobierno ha acorda
do el siguiente nombramiento de 
fusticia municipal.

Juez del distrito de la Audien
cia de Valladolid, don Francisco 
Bermuy Barrio.

Lo que se publica a efectos de 
lo preceptuado en el párrafo se
gundo del apartado C) del artículo 
segundo del Decreto del Ministe
rio de Justicia de 8 de Mayo 
de 1931.

Valladolid, 23 de Febrero de 
1933.-P. A. de la S. de G.: El Se
cretario, José Anguita Sánchez.

Núm. 1.085

Audiencia Territorial de Valla
dolid

PRESIDENCIA

Usando de la autorización que 
^e ha sido otorgada por el ilustrí 
simo señor Subsecretario de Jus- 
i^icia, y de conformidad con lo re 
Suelto por la Sala de Gobierno de 
®sta Audiencia, he acordado se
ñalar el día doce de Marzo pró-

Núm. 1.062

Inspección provincial Veterina
ria de Valladolid

Para completar un servicio in
formativo y estadístico ordenado 
por la Dirección general de Ga
nadería, se hace saber a los seño
res ganaderos de la provincia, a 
quienes pudiera interesarles, que 
remitan a esta Inspección provin
cial Veterinaria (Palacio de la Di
putación), relación numérica de 
potros y caballos de silla o tiro 
que posean disponibles y que pue
dan ser adquiridos por las Comi
siones de compra del Ejército,

Valladolid, 22 de Febrero de 
1933, — El Inspector provincial Ve
terinario, Nicolás García Ca
rrasco,

Núm. 1.701

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Sesión del día 16 de Febrero 
de 1933

EXTRACTO DE ACUERDOS

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Colodrón y Redondo; 
señor Interventor y Secretario se
ñor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales. 

El pase a pobre de la pensionis
ta en el Hospital Emiliana Ro
dríguez,

El ingreso en el Hospicio de 
Margarita González; la salida 
definitiva del mismo Estableci
miento de la asilada Maximina 
Pura, que ha cumplido la edad 
reglamentaria y tiene impuesta a 
su nombre una cartilla en el 
Banco Castellano con el núme
ro 29.443. y conceder en prohija
miento administrativo una asila
da del Hospicio a Manuel de 
Vega, vecino de esta ciudad.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, de los enfermos psí
quicos Teodoro González e Ino
cencia Otelleiro y reclamar los 
documentos necesarios para com
pletar los expedientes; de Manuel 
López, por orden de la Diputación 
de León, y de Basilisa Hernández, 
por orden de la Diputación de 
Avila, y comunicarlo a los seño
res Director administrativo e In
terventor de fondos a los respec
tivos efectos.

Aprobar la cuenta de las estan
cias causadas en el Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, du
rante el mes de Noviembre próxi 
mo pasado, por el demente natu
ral de esta provincia Alvaro Ver- 
gara, importante 75 pesetas, y 
que se traslade al señor Ordena
dor de pagos para su abono.

Remitir copia certificada de los 
documentos relativos al enfermo 
ingresado en el Manicomio el 16 
de Diciembre último, Nicolás 
Martín Villar, a la Diputación de 
Zamora, interesándola se haga 
cargo del enfermo y satisfaga las 
estancias causadas y que cause en 
este Manicomio.

La admisión del indigente Flo
rencio Pérez Aragón en la Casa 
de Beneficencia de esta ciudad.

Aprobar un decreto del señor 
Presidente ordenando se traslade 
al señor Director del Hospital, 
para que disponga la admisión 
del enfermo procesado Francisco 
Bonet, un oficio del señor Presi
dente de esta Audiencia Territo
rial que así lo interesa, y que se 
conteste a éste que se dan las ór
denes oportunas para el ingreso 
de aquél, significándole, a los 
efectos oportunos, que el Hospi
tal carece de las condiciones ne
cesarias para la debida vigilancia 
y seguridad de esta clase de en
fermos.

Acceder a lo interesado por la 
Diputación de León relativo a que 
continúe en este Manicomio el 
demente Francisco Fernández 
Muelas, hasta que su hermana 
conteste si se hace cargo de él 
y dicha Diputación vea lo que 
procede en consecuencia, 
• Quedar enterada que con fe
cha 4 del actual fué trasladado al 
Hospicio el niño Pablo Félix Luis 
Monge por no poder ser atendido
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por SU madre Emilia Monge que 
se encuentra en el Hospital; y de 
que ha sido puesto en libertad el 
menor Ambrosio Díaz, que se 
hallaba en el Hospicio por orden 
del señor Gobernador civil.

Que se adquieran por el señor 
Regente de la imprenta provincial 
30 kilos de pasta para rodillos, 15 
kilos de lejía, dos brozas, un 
kilo de tinta azul laca y un kilo 
de tinta amarilla, cuyo coste 
aproximado será de 270 pesetas.

Quedar enterada de que han 
dejado de prestar servicios por 
hallarse enfermos el Cajista se' 
gundo de la Imprenta don Juan 
Pozas; los subalternos del Mani
comio don Enrique Martín, don 
Pedro Recio, don Máximo San 
José, don Angel Pascual, don 
Ubaldo Cobos, don Manuel Mar- 
tínez, don Patrocinio de ias He- 
ras, don Antonio Briso, don Teo
doro Zurro y don Amador Váz
quez; que se causó una lesión en 
la mano derecha en el Hospicio 
don Eloy Hernández, quien se
gún dictamen facultativo tardará 
en curar de 20 a 25 días; de que 
ingresó en el Hospicio el menor 
detenido gubernativo Ambrosio 
Díaz Lucas, y de un escrito del 
Doctor señor Laguna, haciendo 
constar que el empleado de esta 
Secretaría don Santiago Rodrí
guez se halla padeciendo bronqui
tis gripal y necesita unos días 
para lograr su restablecimiento.

Que se adquieran con destino 
a la Inclusa del Hospicio 100 bo
tes de Natel-Beneficencia, Llopis, 
cuyo cóste es de 351 pesetas de
ducido el descuento.

Que se venda, con intervención 
del señor Diputado-Delegado, una 
ternera del establo del Hospicio,

Mostrar corformidad con el 
Negociado de Gobierno, y en su 
virtud incoar expediente de ex
cepción de subasta o concurso 
con las reglas que determinan los 
artículos 161 al 165 del Estatuto 
municipal para adquirir directa- 
mente por administración los ar
tículos que se detallan en la pro
puesta.

Aprobar la 10.“ relación de ho
jas adicionales al padrón de cé
dulas personales de la capital, 
período ejecutivo, año 1932, que 
comienza con don Fulgencio Cal
zada y termina con don Benjamín 
Alba, importante 51'46 pesetas, y 
la 6.^ relación de hojas adiciona
les al padrón de cédulas persona
les de los pueblos, de los mismos 
período y año, que da principio 
con doña Valeria Pérez, de Becilla 
y fin con don Genaro Olmos, de 
Medina, con un importe de 9 pe
setas y que pasen las dos a Inter
vención a sus efectos.

Manifestar a la Diputación de 
Palencia que la encargada de li

quidar las cuentas de la Exposi
ción Ibero-Americana de Sevilla, 
no ha sido la de Valladolid, sino 
la Diputación de Salamanca, y 
ella es la que deberá solucionar 
lo de la Casa «Sièmens Schukert, 
Industria eléctrica», y demás 
asuntos en bien todos.

Transmitir a la Diputación de 
Salamanca copias de las cartas 
de la Casa Siemens, Industria 
eléctrica, S. A., sobre el crédito 
de 6.137'50 pesetas, rogando so
lucione este asunto y manifestar 
a la Casa Siemens que se dirija a 
Salamanca como lo hace esta 
Corporación, esperando lo so
lucione.

Pasar al señor Presidente para 
que se informe a quien abarca la 
suscripción y proponga cantidad, 
una carta del Ayuntamiento de 
Medina Sidonia, interesando se 
contribuya a la suscripción ini
ciada con el carácter de nacional 
en favor de los familiares de las 
víctimas de los sucesos de Casas 
Viejas.

Contribuir con 50 pesetas lí
quidas con cargo a Imprevistos 
para los Juegos florales en honor 
de la República española que han 
de celebrarse, organizados por la 
F. U. E, de Zaragoza, Asociación 
de Filosofía y Letras.

Pasar a la Comisión de presu
puestos para que destine cantidad 
y vea si hay medio de poder do
narles algún objeto de la época, 
la petición de la Agrupación 
«Amigos de Zorrilla», solicitando 
una subvención para la conserva
ción de la casa del poeta, compra 
de autográfos, etc.

Aceptár un informe de Secreta
ría en instancia de la Sociedad 
de Obreros agricultores de Agui
lar de Campos «El Sol», y que 
pase al señor Gobernador a los 
efectos que se interesan por la Su 
perioridad, relativo a que la Di 
potación no ha tenido convenio 
alguno con el Ayuntamiento de 
Aguilar para realizar las obras de 
encauzamiento de un río que pasa 
por dicho término municipal con 
cargo a la cantidad que resulte 
del recargo de la décima de dicho 
pueblo.

Manifestar al Vigilante interino 
del Manicomio don Gregorio Ro
dríguez y al Enfermero también 
interino del mismo Establecí 
miento don Emigdio López San
tos que no se puede acceder a 
sus peticiones de nombrarles de 
plantilla por estar reglamentada 
la forma de provisión a la que la 
Comisión Gestora se atiene.

Abrir concursillo por ocho días 
con las mismas condiciones que 
siguiéronse para la provisión del 
úlíimo, para cubrir la vacante de 
Alumno interno supernumerario 

por dimisión de don Antonio 
Martfn Yarza,

Pasar a informe de una Ponen
cia integrada por los señores Pre
sidente, Vicepresidente y Diputa
do señor Colodrón un oficio del 
Alcalde de esta capital interesan
do en nombre del Ayuntamiento 
la cesión gratuita de la participa
ción que esta Diputación tiene 
en la propiedad del solar en que 
se proyectó construir la Audien
cia para edificar un grupo es
colar.

Que se reciban, con asistencia 
de don Mariano de los Cobos, las 
obras de empleo y consolidación 
de los acopios de piedra de la ca
rretera de Casasola a Pedrosa, 
kilómetros 1 y 2; con asistencia 
del Vocal don Exiquio Colodrón, 
provisionalmente, las obras del 
camino vecinal de Torrecilla de 
la Abadesa a Torre de Duero, y 
con asistencia de don Baldomero 
Redondo, definitivamente, las dçl 
camino vecinal de Canalejas a 
Fompedraza,

Mostrar conformidad y que se 
transmita al Ayuntamiento de 
Velascálvaro el informe de Vías 
y Obras provinciales, según el 
cual no hay inconveniente en 
autorizar se trasplanten en las cu
netas de la carretera que conduce 
al Balneario de Medina del Cam
po, el día que celebren la fiesta 
del árbol, unos 50 árboles peque
ños, con la condición de que 
éstos disten de sí 5 metros como 
mínimo 5^ que su distancia al bor
de exterior del paseo de la carre
tera no sea inferior a 90 centíme
tros.

Transmitir a varios ganaderos 
de Cuenca de Campos, el informe 
del señor Ingeniero, manifestando 
que se les puede conceder la 
autorización que solicitan para 
transitar con sus ganados por el 
trozo de carretera que indican en 
una longitud de 500 metros, siem
pre que no haya otro camino por 
donde conducir aquéllos, y los 
conductores de los rebaños cum
plan con las prescripciones del 
reglamento de Carreteras, espe
cialmente las contenidas en los 
artículos que señala.

Aprobar una certificación por 
obras de ref irma parcial en el 
Hospital provincial, importante 
9,701'33 pesetas, de cuya cantidad 
corresponden al contratista don 
Salvador Asúa, 9.491'48 y el resto 
de 209 85 al Arquitecto don Jaco
bo Romero conforme a la cuenta 
de honorarios por dirección de las 
obras que también se aprueba, y 
remitirías a la Ordenación de pa
gos a sus efectos.

Aprobar una certificación im
portante 16 268'30 pesetas, a favor 
del Ayuntamiento de La Zarza eje
cutor de las obras de construc

ción del camino vecinal de La 
Zarza a Moraleja de las Panade- 
rras, y la cuenta por los gastos de 
inspección de dichas obras a car
go de referido Ayuntamiento, im
portante 490'95 pesetas, y remi
tirías a la Ordenación de pagos a 
sus efectos.

Aprobar una certificación por 
acopios de piedra y su empleo en 
los kilómetros 1 al 3150 y 21 al 26 
y modificación de un tramo del 
kilómetro 24 de la carretera pro
vincial de Renedo a Pesquera, 
importante 4 904'50 pesetas a fa
vor de don Emeterio Martín, y re
mitiría a la Ordenación de pagos 
a sus efectos.

Quedar sobre la Mesa para es
tudio de los señores Vocales Ges
tores, los pliegos presentados al 
concurso abierto para contratar 
el servicio de transporte en auto
móvil del personal médico y ad
ministrativo del Manicomio pro
vincial.

Mostrar conformidad en un in
forme del Negociado de Fomento, 
para sacar a subasta el suminis
tro de acopios de piedra con des
tino a varias carreteras provincia
les, señalando para celebrar las 
subastas los días propuestos; que 
se anuncie en el «Boletín Ofi
cial», por término de veinte días, 
y designando como asociado al 
Vocal señor de los Cobos,

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes corriente, impor
tante 1,096.536'96 pesetas y que 
se publique en el «Boletín Ofi
cial» a los efectos legales.

Que en la próxima habilitación 
de fondos que haga la Corpora
ción, se consigne la cantidad ne
cesaria para el material escolar 
preciso, con destino a las dos Es
cuelas nacionales de niñas, que 
se instalarán en el Hospicio pro
vincial y cuya creación se tiene 
interesada por la Corporación,

Valladolid, 21 de Febrero de 
1933, — El Secretario, Dionisio 
T. Negueruela.— V ° B,®: El Pre
sidente, Manuel Gil Baños.

uwiBnuuii!, nm
Núm. 1.053

Cubillas de Santa Marta

Formado el apéndice de rectifi
cación del padrón de habitantes 
correspondiente al año 1932, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, en las horas de oficina, 
en cuyo plazo podrán ser formu
ladas cuantas reclamaciones se 
estimen oertinentes, debidamente 
justificadas, conforme preceptúa 
el artículo 38 del Reglamento de
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población y términos munici
pales.

Cubillas de Santa Marta, 20 de 
Febrero de 1933,— El Presidente 
de la Comisión Gestora, Emilio 
del Val.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Medina de Ríoseco, 
Santervás de Campos. 
Villanueva de San Mancio.

Núm. 1.078

Laguna de Duero
Terminada la rectificación al 

padrón de habitantes de este tér
mino, correspondiente al año de 
1932, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en las disposiciones vi
gentes, queda destle esta fecha de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante los 
cuales y en las horas ordinarias 
de oficina, podrá ser examinado 
a los efectos de reclamación; ad
virtiéndose que transcurrido que 
sea dicho plazo, no será admitida 
ninguna.

Laguna de Duero, 18 de Febre
ro de 1933 —El Alcalde, Narciso 
Cuesta.

Núm. 1.088

Medina del Campo
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordina
rio, formado para el año de 1933, 
se expone al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados 
desde ej siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar 
tículo 300 del Estatuto municipal 
y 5.® del reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de 
este Municipio y entidades intere
sadas y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu 
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,® del mencio
nado Reglamento.

Medina del Campo, 23 de Fe
brero de 1933.—El Alcalde, Fran
cisco Sendino.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villanueva de San Mancio.

Núm. 1.089

Medina del Campo
Aprobadas por este Ayunta- 

tniento las ordenanzas de exac
ciones municipales para el año de 
1933, quedan expuestas al público 

esta Secretaría, por término de

quince días, que empezarán a 
; contarse desde el siguiente al de 
; la publicación de este anuncio en 
' el «Boletín Oficial» de la provin

cia, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que formu- 

J len los interesados legítimos, de 
! conformidad con lo que dispone 
| el artículo 322 del Estatuto muni

cipal vigente.
Medina del Campo, 23 de Fe

brero de 1933.-El Alcalde. Fran
cisco Ser/dino.

• Núm. 1.075

Melgar de abajo

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al año de 1933, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, se halla de 
manifiesto al público en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán^ 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Melgar de abajo, 21 de Febrero 
de 1933, — El Alcalde, Alejandro 
Villalba,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Villafuerte,

Núm. 1.043

Tiedra

Don Honorato Carmona Carbajo
sa, Vocal Presidente accidental 
de la Comisión de evaluación 
de la parte real del repartimien
to de utilidades de este término.

Hago saber; Que debiendo pro
cederse a la elección de los Voca- 
cales que, con caráter de electos, 
han de formar parte de là expre
sada Comisión, se convoca a los 
que tengan derecho a dicha elec
ción para el día 5 del próximo 
mes de Marzo, y hora de las 
nueve, en el local Escuela de ni
ños, calle del Castillo, donde 
podrán emitir sus sufragios desde 
la citada hora hasta la de las trece, 
durante cuyo lapso de tiempo es

tará constituida la Mesa electoral 
por los Vocales natos de esta Co
misión. '

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 494 del Es
tatuto municipal.

Tiedra, 21 de Febrero de 1933. 
Honorato Carmona.

Núm. 1.044,

Tiedra
Don Marcial Rodríguez Tejedor, 

Vocal Presidente accidental de 
la Comisión de evaluación de 
la parte personal del reparti
miento de la parroquia única 
de Tiedra.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse a la elección de los voca
les que, con carácter de electos, 
han de formar parte de la expre
sada Comisión, se convoca a los 
residentes de esta parroquia que 
tengan derecho a dicha elección 
para el día cinco del próximo mes 
de Marzo, y hora de las nueve, en 
el local Escuela de niños, calle 
del Castillo, donde podrán emitir 
sus sufragios desde la citada hora 
hasta la de las trece, durante cuyo 
lapso de tiempo estará constituí 
da la mesa electoral por los voca
les natos de esta Comisión. .

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 494 del Es
tatuto municipal.

Tiedra, 21 de Febrero de 1933, 
Marcial Rodríguez.

Núm. 1.090

Urones de Castroponce
,A tenor de lo dispuesto en el 

artículo 489 del Estatuto munici
pal vigente, la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 21 
del mes actual, acordó desig
nar Vocales natos de las Comi
siones de evaluación del reparti
miento general de utilidades que 
ha de formarse para el año actual, 
a los señores siguientes:

Parte real

D. Mario Paniagua Paniagua.
» Emiliano Rodríguez Fernán

dez.
» Nicolás. Moncada Palmero.
» Manuel Valdivieso Castañeda,

Parte personal

D. Dictino Baza Valdivieso,
» Severiano Rodríguez Velasco, 
» Gelasio Daniel Rodríguez,

Los documentos que han servi
do de base para las anteriores de
signaciones se hallan expuestos 
al público por espacio de ocho 
días, para oir reclamaciones,

Urones de Castroponce, 23 de 
Febrero de 1933.—El Presidente, 
Laudvaldo López,

DE JUSTICIl
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1,102

VALLADOLID,-PLAZA

Don Toribio Díez Beites, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla
za de Valladolid, y su partido.

Doy fe: Que en la demanda eje
cutiva de que se hará mención, se 
dictó la sentencia, cuyo encabe
zado y parte dispositiva, se co
pian:

Sentencia.- En la ciudad de Va
lladolid, a diez y siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y tres: 
el'señor don Fernando Garralda 
Valcárcel, Juez municipal en fun
ciones del de primera instancia 
del distrito de la Plaza de la mis
ma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos 
promovidos por don Benito Suá
rez Garay, industrial y vecino de 
esta ciudad, bajo la defensa y re
presentación del Letrado don Luís 
Gimeno y Procurador don Victo
riano Moreno, contra don Este
ban Marlín Díez, mayor de edad, 
labrador y vecino de Aldeyuso, 
en rebeldía, sobre pago de cinco 
mil pesetas de principal y veinti
cuatro pesetas setenta y cinco 
céntimos de gastos de protesto 
de una letra de cambio, base de 
la ejecución, intereses y costas, y

Fallo:.Que debo .inandar y man- 
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados al ejecu
tado don Esteban Martín Díez, y 
con su producto entero y cumpli
do pago al acreedor don Benito 
Suárez Garay, en la cantidad de 
cinco mil pesetas de principal 
reclamado, veinticuatro pesetas 
setenta y cinco céntimos de gas
tos y protesto, intereses legales 
del cinco por ciento de las cinco 
mil pesetas desde dos de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
dos hasta el completo pago, con 
imposición de las costas causa
das y que se causen hasta el total 
cumplimiento del presente fallo 
al ejecutado señor Martín Diez; 
por la rebeldía de éste publíquesc 
el encabezado y parte dispositiva 
de esta sentencia en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia para 
su notificación, a menos que se 
solicite lo sea personalmente den
tro del segundo día.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Fer
nando Garralda.
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La sentencia, cuyo encabeza' 
miento y parte dispositiva se in
serta, fué publicada en ei día de 
su fecha,

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, a fin de que sirva de notifica
ción en forma al ejecutado rebel
de, cumpliendo lo mandado, ex
pido el presente que firmo en 
Valladolid, a veintiuno de Febre
ro de mil novecientos treinta y 
tres, —Toribio Díez,

116

Juzgados municipales.

Núm. 979

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en dicho Juzgado, 
bajo el número 576 de 1932, por 
lesiones a Marino Collantes, con
tra Vicente Gardoqui; ha acorda

do que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresado Vicente 
Gardoqui, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día tres de 
Marzo próximo, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente,

Y para que sea inserta là pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin 
icia, la expido en Valladolid, a 
quince de Febrero de mil nove
cientos treinta y tres,—El Secre
tario, E. Mario Aparicio,

Núm, 1.067

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza dé esta ciudad, 

en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, por es
tafa de cincuenta pesetas a Anto
nia Frechilla San José, contra dos 
individuos desconocidos, cuyo 
hecho tuvo lugar el día diez de 
Enero último en el Campillo de 
San Andrés, de esta ciudad; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresados de
nunciados desconocidos, para 
que comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día 
seis de Marzo próximo, y hora ele 
las diez y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
gan por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente en Valla
dolid, a diez y ocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y tres. 
El Secretario, E, Mario Apa
ricio.

MiinyyHS
Núm. 1.092

Comisióri de regantes de Tor
dehumos

CONVOCATORIA

Se convoca a todos los propie
tarios de terrenos aproximada
mente enclavados en la zona re
gable futura del canal de Ríoseco, 
dentro de este término municipal, 
para que concurran a una reunión 
que se celebrará en dicho Ayun
tamiento el veintisiete del mes de 
Marzo, a las díez de la mañana, 
con objeto de constituir la Comu
nidad de regantes y nombrar la 
Comisión que habrá de redactar 
sus ordenanzas. Dados los bene
ficios que reportarán indicadas 
obras, se ruega a todos los intere
sados no dejen de asistir al acto 
que se indica.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tordehumos. 22 de Febrero de 
1933.- El Alcalde, Felipe B. Cor 
llazos, 117
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NacimJJdO™l^^
LÍNEA DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA

Supresión de guardería en varios pasos a nivel
Esta Compañía en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público 

que a partir del día 25 de Marzo próximo será suprimida la guardería en los pasos a nivel de la línea de Medina del Campo a Zamora; que se 
detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de VALLADOLID,

Situa
ción kilo
métrica

Denominación de la servidumbre
Nombre especial con que es conocido 

el camino y su paso Provincia Ayuntamiento
Nombre de los pueblos, alquerías, 

aldeas, etc., a que afecta la supresión 
de la guardería

Tipo 
de las s-nales 
establecidas

1.149 Camino rural......................... Camino de los Alamos................. Valladolid Medina Barrio de Matadero y Medina... Tipo A.

2,365 Idem id..................................... Idem de la Dehesa.......................... W- Id. La Dehesa y Medina.............. .. Id.

18,753 Idem de labor........................ Ninguno............................................. Id. Nava Fincas de labor.............................. .. Id.

21.841 Idem rural.............................. Camino de los Medios................. Id. Id. Pollos y Medina............................ .. Id.

24,245 Idem id..................................... Idem de Pollos................................ Id. Id. Ídem y id........................................... Id.

31,843 Idem de labor........................ Idem de Bayona.............................. Id. Pollos Fincas de labor............................ Id.^ .

36.162 Idem id..................................... Apeadero de Cartago................... Id. Castronuño La finca de Cartago entre sí........ Id.

46.525 Idem id..................................... Camino de San Román............. Id. San Román Fincas de labor................................ Id.

49,313 Idem rural.............................. Idem de Matalobos......................... Id. Id. Idem id............... ................................ Id.

Al quedar sin guardar los pasos a nivel citados y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximi
dad del cruce de la vía, se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la distancia de 10 metros del 
centro del cruce, señales del Tipo A advertidoras de aquél, consistentes en carteles de chapa en forma de aspa con las indicaciones 
«PASO SIN GUARDA» y «OJO AL TREN» y otro cartel inferior diciendo «ATENCIÓN AL TREN», pintados todos en letras negras sobre 
fondo blanco y colocados en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados en rojo y blanco.

La existencia de dichas señales indicará, además de la proximidad dei cruce a nivel, QUE ESTE NO TIENE GUARDA y, en conse
cuencia, los peatones y usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar y cruzar la vía, en evitación de 
accidentes, por los que la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna,
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